
REPUBLICA DEL ECUADOR 4 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : — o 

  

    
gésim el cantón Quito la escritora pública e mento da 

capital, reforma y codificación de estatutos de "YN 

    
   

mísmas 

QUE el 
y Extranjeras de la 5 sa do Inspección Y Control ha presentado 
el informe favorable No. SC.1IC,IAS. 91.607 de julio 16 de 19917 

        

Extranjeras de Ta Intendencia de Derecho Socictario nt 
No. DJ.CAE.91.682 de septienbre 3 de 1991, ha emitido informe £ 
para la contínuación del trámite, una VSÉ que considera que se 
dado cumplimiento a los requisitos legales respec 

    

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO,” APROBAR: aj el aumento de capital de "TECNOCAR 
C.A.* por CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (SÍ. 50'000.000), con lo que 

s (XLLONES DE SUCRES (S/. 70'000.000) dividido en 
70.008 acciones ordinarias y reminativas de UN MIL SUCRES (Sf. 1.000) 
de valor cada una; y, ») la reforma de estatutos constante en la referida 
escritura pública . 

    

      

quito tone nota al 2 margen de la matriz de la escritura pública que 
ontenido de la presente Resolución y siente xazón 

     TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la ] e 
Resolución, archive wna copia de la misma y devuel Ce 
con la razón de la inscripción que se ondena        
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Quito anote al margen de la matriz de la a, escrita : Atura : 2 22 

. mediante la escritura pública > 

Resolución y siente razón de esta a er RE se 

      

    ARTICULO QUINTO. DISPONSF 
| 

se publique, por una vez, en uno de los di 
, arios de mayor Aron 

cr auito. Un ejemplar de la publicación deberá EXE Sión 

  

Con esta fecha queda inscrita la pros k 

=> 
sente Resolución lhaje el Ne. 118 

del Registro Mercantil ¡omo 127 Sa 

dá así cumplimiento a le dispuesta: 

en la misma, de coafermidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 24 

de _ABOMO de 1975, publicado e ea el 

  

q


